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Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y como quiera que corresponde a un error 

mecanográfico, dispone el despacho tener para todos los efectos, que la heredera MARY 

MERCEDES   OLARTE   DELGADO se identifica con el número de cedula 52.310.620 y no 

como erradamente se consignó. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

Cúmplase.   

  

  
 DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ  
 

 

 


